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Juicio No. 462-2011 /

PONENCIA DEL DR. WILSON ANDINO REINOSO
CORTE NACIONAL DE JUSTICIA: SALA DE LO CIVIL YMERCANTIL,
Quito,a 1de febrero de 2013. Las 111.35. y
VISTOS- Abogado Dalton Narvíez Mendieta yLuis Argudo Nevares, en cabdales de
Alcalde yProcurador Síndico, respectivamente de la Ilustc Municipalidad del Cantón
Duran interponen recurso de casación en contra de la sentencia dictada por la Primera Sala
de lo Civil, Mercan,!., Inquilinato yMaterias Residuales de la Corte Provincia, de Justtcia
de Guayaquil, que reforma el fallo del Juez de primer nivel, en lo relacionado al precio del
bien inmueble expropiado dentro de, juicio que siguen en contra de la Compama Naveta
Acolammar C.A. Los escritos presentados agregúese a. proceso. Para resolver se considera:
PRIMERO: JURISDICCIÓN YCOMPETENCIA, El Tribunal tiene junsdtccon en
virtud de haber sido constitucional ylegalmente designados mediante Resolución N°-4-
2012 de 25 de enero del 2012, en mérito alo dispuesto por los el articulo 184.1 de la
Constitución de la República del Ecuador; articulo ,90.1 del Código Orgánico
Función Judicial; articulo , de la Ley de Casación; y, por el sorteo de rigor cuya acta obra
de, proceso, ,a Sala de lo Civil, Mercantil yFamilia de ,a Corte Nacional de Just,cia adm.te
atrámite e, recurso de casación en cumplimiento del artículo 6de la Ley de Casacon.
SEGUNDO: ELEMENTOS DEL RECURSO. NORMAS INFRINGIDAS. Las normas
de derecho que consideran infringidas son: los artículos 33 y323 de ,a Constitución de a
República de. Ecuador; artículos 797, 786 y787 numera, tercero de, Codtgo de
Procedimiento Civil, artíeu,o 256 de ,a Ley Orgánica de Régimen Municipal Funda e,
presente recurso en ,as causa,es tercera yquinta de, art,cu,o 3de ,a Ley de Casación.
TERCERO: ANÁLISIS PREVIO DEL JUICIO DE EXPROPIACIÓN.- E, art.culo
323 de la Constitución de ,a República Ecuador establece que con e, -o*» * e¡eeu,ar
pla„eS ée *an*o ~W ^ejo ^,en,aHe * «*»* >* «~» «**»«J*
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bien co,eetivo, las instituciones de, Estado están facultadas expropiar bienes particulares
previo siempre, la valoración de los mismos y ,a correspondiente indemnización El'
Diccionario Enciclopédico de Derecho Usual de GuiHermo Cabanel.as dice que ,a
Elación Fogosa" es el ->APoderam,ento * la pmpMad ajem aue e, Es,ado uo,ra
ca„ oenlidad púbUca, yaveces algmos .ambare, Uemn acab„ por moñms de
*******oln,erés sacia,, yabma„doJus.ayPre«a Mención. Defal,ar fa ^ ^

Seecón ,9 de, Título Segundo de, Código de Procedimiento Civi, en el artículo 78,
es.ab.ece que nadie pude ser privado de su propiedad sino sólo de conformidad con la ley
Contmuando con e, presente estudio, e, artícu.o 782 de, referido cuerpo lega, preceptúa que
la ,ramUaci6n *,,„,,,, de exprop¡acl<¡„ ^ ^ ^ ^ ^^^^^

Pagarse Por conceP,o de prec¡0 de ,a _ ^^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^
eXPrap¡acló„porcmsa de u,mdad^^ £| ^ ^ .^ .^^^
la declaración de utihdad pública osocial realizada por e, Estado para la expropiación de
."muebles, no es materia de discusión judicial. CUARTO. 4.1. EL JUICIO DE
EXPROPUCIÓN NO ES UN JUICIO DE CONOCIMIENTO.- De ,„ examinado se
deduce que e, juicio de expropiación tiene como objeto de,ermimr hcanMad qm ^
PiarsePor concedo deprecio de U, cose expropiada, por lo tanto e, juez está limitado en
estos casos adeCarar e, precio del bien expropiado. Manuel de la P.aza en su ,ibro «La
Casación Civil", Editoria, Revista de Derecho Privado, Madrid, pág. ,27, enseha que
¡Tea eXPmS'a '" """'*"'* reC"rS°-^^""*"'«" *"*" — <™„- * — m»e s,empre es PreciSo _ la mma se m
~ Pera mmcaso ccm0 „,_^ ^ J'
bpn*^ylaprudmcia „ pof^^ emnóm¡cn ^_ ^ P
la sene de ,os qmpuedm ,,,e„ cmndo „^ ^^ ^ J«
~, „„ aunarlo co„,ra ,as resabes que ,e„ga„ caracer pmlsio„a¡yqve Pcr Zs~** sem susceP,lbles ae enmlmda. Si la lóg¡ca se _,„,m̂ > ^

Autor que a, referirse acuando se concede ,a casación en otros ordenamientos jurídicos
md,ea que no se ,a consiente contra todas ,as resorciones: •*„ los ordmamimlm ^ qm
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conocemos, el recurso no se da contra todas las resoluciones judiciales, sino sólo contra algunas;
la mayor omenor extensión con que se otorga, no quita valor a lo que acabamos de decir. En
cambio, el acierto que presida la elección de las resoluciones en que debe o no estar vedada la
casación, importa mucho al jurista, porque, como comprobaremos pronto, no siempre la elección o
la omisión se acomoda a una verdadera necesidad". En nuestra legislación el artículo 2 de la
Ley de Casación en su inciso primero implanta que: "El recurso de casación procede contra
las sentencias y autos que pongan fin a los procesos de conocimiento, dictados por cortes
superiores, por los tribunales distritales de lofiscal yde lo contencioso administrativo. Igualmente
procede respecto de las providencias expedidas por dichas cortes o tribunales en la fase de
ejecución de las sentencias dictadas en proceso de conocimiento, si tales providencias resuelven
puntos esenciales no controvertidos en el juicio, ni decididos en el fallo, o contradicen lo
ejecutoriado" (Las negrillas nos corresponde). Humberto Murcia Bailen, en su obra el
Recurso de Casación Civil, Pág. 174, sobre este tema insinúa que dado el carácter
extraordinario del recurso de casación "La ley lo reserva para impugnar únicamente ciertas y
determinadas sentencias: Las proferidas en procesos que, ora por la naturaleza de la cuestión
controvertida oya por la cuantía del negocio, revisten mayor entidad otrascendencia". De lo
analizado, el recurso de casación sólo procede contra las sentencias oautos dictados en los
procesos "de conocimiento"; y éste no es el caso en estudio. Entonces, el juicio de
conocimiento es aquel proceso que busca la solución definitiva a conflictos mediante una
sentencia con valor de cosa juzgada. Las características del proceso de conocimiento es que

i^ es un proceso modelo, como ocurre en el juicio ordinario. Pero nuestra ley no define cual es
el proceso de conocimiento, solamente entre los diferentes trámites encontramos el juicio
ordinario, el que constituye la columna vertebral de todos los procesos, de él nace el
procedimiento para la presentación de la demanda, la contestación a la demanda, la
contrademanda, la forma de presentar las pruebas, los alegatos yla sentencia. Cuando una
acción no tiene trámite especial (Art. 59 CPC) se debe sujetar a lo que determina el proceso
ordinario, por lo tanto cuenta con un trámite propio. Finalmente, el proceso de
conocimiento es de competencia exclusiva (Juez Civil) y tiene como fin último la
declaración de un derecho, mientras que el de expropiación, tiene su procedimiento propio,
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busca la determinación del precio de la cosa expropiada, por lo tanto, no constituye un
proceso de conocimiento. Es así que el artículo 804 del Código de Procedimiento Civil
decreta sobre la retrocesión o readquisición del bien de no cumplirse su finalidad, esto es
que: "Si la cosa expropiada no se destinare al objeto que motivó la expropiación, dentro de un
período de seis meses, contados desde que se hizo la última notificación de la sentencia, o no se
iniciaren los trabajos dentro del mismo plazo, el dueño anterior puede readquirirla... ". Entonces,
en esta clase de procesos la sentencia dictada no causa ejecutoria otro de los motivos por
los cuales el juicio de expropiación no corresponde a aquellos de conocimiento que son
susceptibles del recurso de casación. 4.2. NO CAUSAN COSA JUZGADA: El artículo

297 del Código de Procedimiento Civil prevé que "La sentencia ejecutoriada surte efectos
irrevocables respecto de las partes que siguieron el juicio o de sus sucesores en el derecho. En
consecuencia, no podrá seguirse nuevo juicio cuando en los dos juicios hubiere tanto identidad
subjetiva, constituida por la intervención de las mismas partes, como identidad objetiva,
consistente en que se demande la misma cosa, cantidad ohecho, fundándose en la misma causa,
razón oderecho. Para apreciar el alcance de la sentencia, se tendrá en cuenta no sólo la parte
resolutiva, sino también los fundamentos objetivos de la misma". De conformidad con el

principio jurídico -No bis in ídem- (No dos veces sobre lo mismo) como lo traduce Fenech:
"No dos procesos sobre el mismo objeto" pues, se atenta a la Institución de la Cosa Juzgada.
Principio jurídico universal que ha sido acogido por la mayoría de legislaciones ypor ende
en el nuestro en el literal i), numeral 7 del artículo 76 de la Carta del Estado. "Las
características primordiales de la cosajuzgada son la inmutabilidadyla ejecutividad delfallo. La
cosa juzgada se traduce en un juicio dado, por lo cual la parte cuya demanda ha sido rechazada o
declarada sin lugar no puede volver areclamar el mismo asunto en otro juicio; opor el cual,
asimismo, la parte cuyo derecho ha sido reconocido odeclarado, puede obrar en justicia sin que
sea posible que el mismo ocualquier otro juez pueda revisar odiscutir la decisión afirme" (Dr.
Juan Falconí Puig. Código de Procedimiento Civil, pág.103). Jaime Guasp mantiene que:
"La cosa Juzgada en sentido amplio es, pues, lafuerza que el derecho atribuye normalmente alos
resultados procesales. Estafuerza se traduce en un necesario respeto ysubordinación alo dicho y
hecho en el proceso. El proceso, en virtud de la cosajuzgada, se hace intachable dice lo que en el
proceso se ha conseguido" (Derecho Procesal Civil. Pág. 548). Por su parte Ugo Rocco indica:
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„««*,• m-»* * *«* ^< «'• r°m° "• '* "*Como queda adoctrina estab.ece la necesidad de que ,as decisiones sean definitivas ycausen cosa juzgada
para que proceda el recurso de casación. Así, pues, la cosa juzgada según Hernando Devis
Echandía, no es un efecto de ,a sentencia, sino de ,a vo.untad de, Estado manifestado en la
Ley que regula (Teoría Genera, del Proceso, T. „, Editoria, S. R. L, Buenos Atres, ,9.
Pag 562 565) J.R. Duque Sánchez en su Manual de Casación Civil páginas 278 y279,
mención: que: >» casaca no Podria ser nunca inüiil - aramos - -*> « «""*
—V„. Canto aauí naUamos * •'casación inüiiV onacemos oajo oiro concedo que ,lega
incluso aconsigo como una esPecie de casaca en inierés de lo ley autor que advierte
sobre que -L. casación. Junio con la correcia iniciación de la ley Unieres oúolico, üebe
persea un fln üiil Prac,ico (in,eres Pr,ado>, Conforme queda dicho según establece e
articulo 804 del Código de Procedimiento Civil el propietario puede readquinr el bien ya,
„„ tener e, juicio de expropiación ,a finalidad de la declaratoria de derecho alguno por
consiguiente no tiene la cahdad de proceso de conocimiento, requisito obiigatorio para que
opere esta acción. Con estas motivaciones, yporque ni siquiera debió ser**,-
e recurso «ADMINISTRANDO JUSTICIA, EN NOMBRE DEL PUEBLO
SOBERANO DEL ECUADOR, YPOR AUTORIDAD DE LA CONSTITUCIÓN Y
LAS LEYES DE LA REPÚBLICA" por ,a improcedencia de, recurso de casacon ta,
como queda explicado NO CASA ,a sentencia dictada e, 8de octubre de, 20,0 ,as ,6h00
por ,a Primera Sa,a de ,0 Civil, Mercantil, Inquilinato, yMaterias Residuales de la Corte
Provincia, de Justicia de, Guayas. Sin co^; Notiflquese ydevuéivase, para ,os fines de
ley.
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Dr. Eduar mudez Coronel
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